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INFORME DE PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO 
DEL ACTO LEGISLATIVO NUMERO 007 DE 2007 CAMARA 

por medio del cual la ciudad de Santiago de Cali se organiza como Distrito 

de la Constitución Política.
Bogotá, D. C., agosto 22 de 2007
Doctor
JORGE HUMBERTO MANTILLA SERRANO
Presidente de la Comisión Primera, demás Miembros
Cámara de Representantes
Señor Presidente:

la ciudad de Santiago de Cali se organiza como Distrito Turístico, Cultural e 

1. Antecedentes

del cual la ciudad de Santiago de Cali se organiza como Distrito, Cultural e 

busca organizar a la ciudad de Santiago de Cali, capital del departamento del 
Valle del Cauca como un Distrito Turístico, Cultural e Industrial, sin sujeción al 

mismo el Legislador dictaría para ella un estatuto especial sobre su Régimen 

tural e industrial, como también agregar otro u otros municipios circunvecinos 
al territorio de la capital del Valle, siempre que sea solicitada la anexión por las 
tres cuartas partes de los Concejales del respectivo municipio.

1.1  Contextualización
La ciudad de Santiago de Cali es la capital del departamento del Valle del 

Cali es uno de los principales centros económicos del país y el principal 
centro urbano, económico, industrial y agrario del suroccidente colombiano 
y es además una de las ciudades de fundación europea más antigua del conti

La ciudad tiene un nombre compuesto a la usanza de casi todas las funda
ciones españolas en América. Santiago (uno de los nombres más difundidos 
en el continente gracias a las devociones de Santiago de Compostela en Espa

el fundador Sebastián de Belalcázar desde Ecuador, interpretación respalda

proximidades de Quito.
1.2  Análisis histórico
La ciudad de Santiago de Cali o simplemente Cali, es una de las ciuda

des más antiguas en Colombia y en el continente Americano. Su fundación 

Cafetero y Antioquia.
Santiago de Cali estuvo poblado por tribus indígenas entre las que encon

traban:

otros, con caciques como Peteo Petecuy, bajo cuyas órdenes los diferentes 

ser exterminados casi en su totalidad, dada la superioridad en armas de los 
invasores.

Los Calimas moraban al norte, en el lado izquierdo del río Cauca, y fun

cuantiosas las evidencias arqueológicas encontradas en su territorio: Amplias 

cosas.

de una nueva era para la región: el Cacique Petecuy fue derrotado por los 
invasores europeos.

es un punto intermedio entre Cali y Pasto. La primera autoridad municipal 
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designada por Belalcázar fue Pedro de Ayala. Durante la Colonia Española 

yán y Panamá. La importancia de la ciudad durante la Colonia lo constituyó 

rutas comerciales y de conquista que llegaron al noroccidente colombiano. El 

proclamado en Santa Fe de Bogotá. Se conformaron entonces las llamadas 

loto. La ciudad fue, además, visitada en varias ocasiones por el Libertador de 

causa independentista de América del Sur. Hasta principios del siglo XX Cali 
fue una pequeña villa que dependía política y económicamente de Popayán. 
La construcción del ferrocarril entre Cali y Buenaventura, que unió a la ciu

en la capital del nuevo departamento del Valle del Cauca (escindido del de

de Colombia durante las décadas de los 70 a los 90 (ver violencia urbana en 

Sebastián de Belalcazár
Sebastián de Belalcázar o de Benalcázar, conquistador español. Su nombre 

real era Sebastián Moyano, y cambió su apellido debido a la población de 

por miedo al consiguiente castigo y para poder escapar además de la pobreza 
en que vivía.

consigo a la conquista de Nicaragua, tras la cual fue nombrado alcalde de 

debido a las disputas internas de los gobernadores españoles. Tras un breve 

momento, y antes de ser tomada por Belalcázar fue incendiada por el Caudillo 

y Almagro fundaron así la nueva ciudad de Quito sobre las ruinas de la antigua 

A continuación trató de consolidar el dominio español sobre el territorio 

de Quesada y el alemán Nicolás Federmán, atravesando las alturas centrales 
colombianas y entrando en Bogotá.

do de España, otorgándole el cargo de Gobernador de Popayán y de un amplio 
territorio ubicado en las actuales Ecuador y Colombia. Esto motivó disputas 
territoriales entre Belalcázar y un gobernador vecino, Pascual de Andagoya, 

nar las pretensiones territoriales de su vecino, ocupando a su vez varias tierras 
de su rival.

Posteriormente, Belalcázar se vio inmerso en las disputas entre las familias 

nador provincial vecino, en otra disputa territorial. Fue enjuiciado in absentia

acaecidas entre los conquistadores. Víctima de su propia ambición, murió en 

Cartagena de Indias, antes de emprender el viaje de vuelta a España para ape
lar la decisión del tribunal.

Fundación
Belalcázar ordenó a Miguel López Muñoz, fundar una ciudad en las afue

ras de la Cordillera Occidental, en un lugar cercano al mar y en la región del 

Santiago, y se llamó Santiago de Cali, que luego fue trasladado por orden del 

a Miguel López Muñoz.
Muy pronto, con base en su progreso, se le nombró cabildo y alcalde.
Colonia
Dentro de la Colonia, el Valle Santiago de Cali, estuvo bajo la dominación 

española y perteneció a la gobernación de Popayán y, para algunos efectos 
especialmente judiciales, dependió de la presidencia de Quito. La ciudad de 

Independencia (1810-1830)

dirigentes tan ilustres como los Caicedo, Vallecilla, los padres franciscanos 
especialmente Fray José Joaquín Escobar, estallaron en la memorable sesión 

julio, el cabildo de Cali pedía la instalación de juntas patrióticas independien
tes, gobierno de los criollos, independencia absoluta, etc. Don José Miguel 
Pey, Vicepresidente de la Junta Suprema de Bogotá, reconoció la importancia 
de esta junta del 3 de julio y felicitó a los patriotas del Valle. Inmediatamente

solicitaron auxilio a la junta Suprema de Bogotá y esta envió un pequeño 
contingente al mando del coronel Antonio Baraya. Sin pérdida de tiempo, este 
militar se aprestó a reforzar su personal con entusiastas vallecaucanos que, a 

de la causa libertaria, don José Miguel Cabal. También se distinguieron del 
Bárbula, y el vallecaucano José María Cabal. Esta batalla permitió la toma de 
Popayán. La junta de Cali, bajo la presidencia de don Joaquín de Cayzedo y 
Cuero, y la vicepresidencia de don José María, se instaló.

Santiago de Cali en la actualidad

alrededor del río, o en la terraza de uno de sus tantos cafés al aire libre, y que

niéndose en lugares muy especiales, como el Monumento al Fundador, desde 
donde se aprecia una espectacular vista de la ciudad.

ples de descanso, entretenimiento y cultura. 
Examen de la cultura calima
La región Calima está situada en la Cordillera Occidental de Colombia, 

en Santiago de Cali, en el departamento del Valle del Cauca a una altura entre 

En Calima la introducción de la cerámica marca el comienzo del período 
llama. De gran variedad de formas cerámicas y de objetos en oro con repre

una continuidad en las formas, aparece la aplicación de pintura negra sobre 

cambios culturales; en la cerámica las formas son menos elaboradas y con 

ámbitos de la tierra.
Pero estos notables también se distinguieron en el arte ceramista, que do

minaron con caracteres de grandiosidad, por lo cual están catalogados como 
unos de los más grandes de nuestro suelo.
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Igual que en otros casos los alfareros Calimas dieron prelación a confec

y recipientes de todo orden y formas.
La cultura de Santiago de Cali hoy

facilidad de vida que prodigaban unas tierras ubérrimas y por las ventajas de 
una vida campestre muy pintoresca, muy invitadora a las formas naturales de 

a sus ríos: cada domingo se trasladan en masa a disfrutar del baño en las co
rrientes frías que bajan de los cerros, en particular en el río Pance (río arriba se 

la Temporada de Toros, sin duda el evento principal de la ciudad.
En el artículo de la periodista Isabella Prieto, publicado en el periódico el 

País de la ciudad de Cali, expresó lo siguiente:
“Salsa, oportunidad histórica”

ritmo foráneo al cual le imprimimos nuestro sello.
Cuando se asiste a un espectáculo como la IV Salsotón Nuestra Identidad,

encuentran todo tipo de respuestas para explicar este fenómeno cultural que es 
la salsa en la capital del Valle.

Verdaderos monstruos del baile de todas las edades, montajes impecables 
y coreografías dignas de los clubes nocturnos de la Habana y Río de Janeiro 

profesionales dignos y respetables.
Sin embargo, quedan certezas e inquietudes luego de asistir a semejante 

espectáculo. Certezas, porque Cali es cantera de artistas y bailarines, que en 
los barrios surgen sin mayor esfuerzo que el paso acelerado, y que el swing 

verdadera industria cultural. En un renglón importante de la economía y en un 
atractivo turístico internacional.

Es admirable cómo estas agrupaciones trabajan, en su mayoría, de forma 

de los bailarines, sólo el talento y las ganas.

¿Dónde está el apoyo gubernamental para que esos jovencitos capitalicen ese 
triunfo como los deportistas y se les recompense con estudio y formación? 

pular de Cultura montara esa escuela? ¿Qué tal que la Fundación Carvajal los 
apoyara y capacitara para montar sus propias empresas, con una organización 

cialización en vestuario para estos bailarines? Se necesitan desde zapateros y 

contadores.

que, literalmente, enloquecen con la salsa y todos los productos que de ella 
se pueden derivar. Se pueden exportar desde zapatos, videos para bailar, ves

culturales. Ojalá, como dice uno de los líderes comunitarios de esta causa, que 
esta no sea una explosión momentánea del renacer de la salsa en Cali sino su 

Otro aspecto importante que vale la pena destacar es la arquitectura colo
nial de la ciudad, como lo son sus iglesias, que contribuyen con su belleza y 

colorido a constituirse en monumentos de atracción nacional e internacional, 
tales son: la Iglesia La Ermita, La Capilla de San Antonio, La Iglesia la Mer
ced, Iglesia San Antonio.

Cultura actual
Está constituida por los espacios permanentes que se desarrollen en toda 

cintos cerrados y abiertos, se encuentran diseminados por toda la ciudad y 
constituyen la identidad del caleño, y sus expresiones se aprecian en : grupos 
representativos, talleres de formación artísticas, peña artística , arte y acade
mia, cine club, artes escénicas, teatro, danzas folklóricas, narración oral, bai

oralidad, artes plásticas: dibujo
Pintura artes musicales: Artes audiovisuales: fotografía, cine, arte digital.
Cali es una ciudad que maneja intensamente una cultura de las más vibran

tes de Colombia entre los que se encuentran:
Teatro

tología.
Danzas folclóricas
Uno de los grupos más antiguos del país

Espectáculo musical vibrante, que divulga los diferentes ritmos de la ciu
dad, su trabajo está centrado en la preservación del patrimonio musical de Cali 
eventos entre ellos, la Feria de Cali.

Cuentería “La palabra”

co de alto impacto en la comunidad y pertenecientes a un movimiento juvenil 
por la preservación de la tradición oral.

Orquestas

nidades.
Bailes populares

niños, adultos y tercera edad.
Estudiantina

na, a través de la bandola, tiple y la guitarra, interpretando un repertorio de 

Duos, trios, cuartetos, quintetos
Elencos artísticos que cantan a la vida y al amor, interpretando en guitarras 

y otros instrumentos.
Evolución del desarrollo industrial y comercial de Santiago de Cali
Cali comienza su desarrollo, cuando sus dirigentes recomienzo de siglo se 

motivan a la construcción de las facilidades portuarias de Buenaventura y la 

ción de la infraestructura económica y social; la luz eléctrica se aprobó para 

en 1921 aterriza el primer avión en las goteras de la ciudad.
La creación de instituciones básicas para el desarrollo, como la Univer

sidad del Valle, la CVC, la Corporación Financiera del Valle, las Empresas 

presas industriales, agrícolas, comerciales y de servicios del sector privado; la 
promoción y el fomento de la vocación cívica del pueblo caleño y su traduc

la existencia de un culto al trabajo; la actitud abierta y proyectada al Valle, al 
Occidente, al país y al mundo.

alrededor del río, o en la terraza de uno de sus tanto cafés al aire libre, y que
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dose en lugares muy especiales, como el Monumento al Fundador Sebastián 
de Belalcázar, desde donde se aprecia una espectacular vista de la ciudad.

ples áreas de descanso, entretenimiento y cultura.
Las comunas de Cali
Las comunas de Cali se constituyen en la célula del municipio, a partir de 

esta iniciativa tendrán categoría distrital.
Los distritos en la jurisprudencia constitucional

Cabría agregar adicionalmente que, interpretando la voluntad del consti
tuyente, el régimen constitucional que regula a Santa Fe de Bogotá, Distrito 
Capital, es igualmente aplicable, con arreglo a las prescripciones especiales 
que establezca la ley, a los Distritos de Cartagena y Santa Marta.

Tal competencia concurrente constituye nítida expresión de la articulación 
de los dos niveles a partir de los cuales se organiza el Estado colombiano. En 
efecto, de una parte la ley a través de su capacidad reguladora realiza la unidad 

sea dable cercenar o desconocer la facultad decisoria de que, conforme a la 
Carta Política, gozan las instancias regionales, distrital y local para la gestión 
de sus propios intereses. Por la otra, las autoridades de los niveles distrital y 
local, al ejercer la facultad normativa que emana directamente de la Carta, de
sarrollan la potestad de autorregulación que esta les reconoce para la gestión 
de sus propios asuntos; y, al ejercitar la complementaria de la ley, singularizan 
y adaptan ese contenido normativo a las particulares condiciones de la unidad 
territorial denominada Distrito.

PROPOSICION
Honorables Representantes, fundamentados en lo expuesto anteriormente, 

emitimos ponencia favorable para primer debate al Proyecto de acto Legisla-
tivo número 007 de 2007 Cámara, por medio del cual la ciudad de Santiago 
de Cali se organiza como Distrito Turístico, Cultural e Industrial, y se modi

Atentamente,
Coordinador Ponente José Tyrone Carvajal C., Jorge Homero Giraldo, 

Roy Leonardo Barreras, Franklin Legro Segura, Carlos Fernando Motoa So-
larte, Heriberto Sanabria A.

2.- PROYECTO DE ACTO LEGISLATIVO. 

CAMARA
por medio del cual la ciudad de Santiago de Cali se organiza como Distrito 

de la Constitución Política.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. La ciudad de Santiago de Cali, capital del departamento del 

Valle del Cauca, será organizada como un Distrito Turístico, Cultural e Indus
trial, sin sujeción al régimen municipal ordinario, dentro de las condiciones 

portivo, turístico, cultural e industrial. La ley podrá agregar otro u otros mu
nicipios circunvecinos al territorio de la capital del Valle del Cauca, siempre 
que sea solicitada la anexión por las tres cuartas partes de los Concejales del 
respectivo municipio.

Parágrafo. Son distritos: Turístico y Cultural, Cartagena; Turístico, Cul
tural e Histórico, Santa Marta; Especial, Industrial y Portuario, Barranquilla; 
Turístico, Cultural e Industrial, Santiago de Cali.

Sobre las rentas que se causen en el distrito Turístico, Cultural e Industrial
de Santiago de Cali la ley determinará la participación que le corresponda.

Artículo 2°. Lo dispuesto para el Distrito Capital de Bogotá, de Cartagena, 
Santa Marta y Barranquilla, se aplicará a Santiago de Cali como Distrito Tu
rístico, Cultural e Industrial.

le sean contrarias.
Atentamente,
Coordinador Ponente José Tyrone Carvajal C., Jorge Homero Giraldo, 

Roy Leonardo Barreras, Franklin Legro Segura, Carlos Fernando Motoa So-
larte, Heriberto Sanabria A.

* * *
PONENCIA PARA PRIMER DEBATE AL PROYECTO DE LEY 

NUMERO 003 DE  2007 CAMARA

.
Bogotá, agosto 14 de 2007.
Doctora
LUCERO CORTEZ MENDEZ
Presidenta.
Comisión Quinta Constitucional.
Cámara de Representantes.
Presente.
Respetada señora Presidenta

por la cual se mo-

de la Litoteca.

mento en la siguiente exposición de motivos.
EXPOSICION DE MOTIVOS

como un activo que forma parte del patrimonio de la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos, ANH, pero en el artículo 20, numeral 20.3 se estableció que la 
administración correspondería a Ecopetrol S. A.

El Gobierno Nacional considera conveniente desde el punto de vista admi
nistrativo y técnico, además por transparencia frente al desarrollo sectorial, en 

de la Litoteca esté bajo la entera responsabilidad de la Agencia Nacional de 

carburíferos de la Nación. Lo anterior, adicionalmente, permite el que la Es
tatal Petrolera se consolide en su rol como empresa petrolera, al desligarla de 

como una operadora a la par de las otras empresas privadas que se dedican a 
estas actividades, sin que Ecopetrol S. A. tenga que desarrollar rol alguno de 
la actividad estatal.

A tono con esta realidad empresarial, una característica propia de las so
ciedades comerciales consiste en el predominio del ánimo de lucro como su 
razón de ser en lo económico. En consecuencia, Ecopetrol S. A. no estará 
obligada a soportar cargas económicas que no estén atadas al desarrollo de su 
objeto social, no asumir funciones que son del resorte del Estado central.

tración de la Litoteca, tuvo una razón en ese momento y era mantener el ma
nejo y experticia de la Estatal Petrolera, adquirida durante el largo periodo que 

de una entidad recientemente creada. En la actualidad, la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos como administradora del recurso, con tres años de creada, tiene 
todo el conocimiento necesario para asumir la labor de administración de la 

pues no es de recibo que un agente más, como es el caso de Ecopetrol S. A., 
tenga a su cargo, la administración de este activo del Estado como propietario 
de los recursos naturales no renovables.

Nacional de Hidrocarburos, además de propietario, de la litoteca, que le 
permita adicionalmente buscar la mejor opción de administración, desde el 



intereses del Estado.

A renglón seguido, transcribo el texto del articulado del proyecto referen
ciado, propuesto por el Ministerio de Minas y Energía.

.
El Congreso de Colombia

DECRETA:
Artículo 1°. 

de 2003, el cual quedará así:

teca Nacional sobre la cual tiene la propiedad, de conformidad con el artículo 

Artículo 2°. 
la expedición de la presente Ley, para que se lleve a cabo la transferencia de 
la función de administración de la Litoteca Nacional de Ecopetrol S. A. a la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos.

Artículo 3°. 
ciones que le sean contrarias.

PONENCIA PARA PRIMER DEBATE
La Litoteca Nacional de Colombia es el Centro de Información e Inves

tigación en Ciencias de la Tierra, que administra y preserva las coleccio
nes de muestras de roca del país y promueve su estudio sistemático orien

nero energéticos y a la investigación de los procesos geológicos naturales.

del 23 de noviembre de 1994, en donde se faculta a Ecopetrol, a tra
vés del Instituto Colombiano del Petróleo, ICP, para recibir y preser
var las muestras de roca provenientes de la perforación de pozos es

diferentes unidades del subsuelo colombiano. La Litoteca Nacional inició 

Nacional Bernardo Taborda Arango, entregando al servicio de la industria pe
trolera una moderna y cómoda área física de 2.700 metros cuadrados, dotada 
de áreas de almacenamiento, procesamiento y consulta que alberga corazones, 
ripios y otras muestras de 4.900 pozos explorados por Ecopetrol, y sus aso
ciados privados. 

Tal como lo indica el proyecto presentado por el Gobierno Nacional, me

en el artículo 20, numeral 20.3 se estableció que la administración correspon
dería a Ecopetrol S. A.

Indica el Gobierno Nacional las conveniencias administrativas y técnicas, 
y además por transparencia frente al desarrollo sectorial, en el cual Ecopetrol 

esté bajo la entera responsabilidad de la Agencia Nacional de Hidrocarburos 

Nación; lo que además permitiría que la Estatal Petrolera se consolide en su 
rol como empresa petrolera, al desligarla de una labor administrativa que no le 

condiciones que otras empresas privadas que se dedican a estas actividades, y 
ajena a desarrollar rol alguno de la actividad estatal.

Efectivamente, una característica propia de las sociedades comerciales 
consiste en el predominio del ánimo de lucro como su razón de ser en lo eco
nómico. En consecuencia, Ecopetrol S. A. no estará obligada a soportar cargas 
económicas que no estén atadas al desarrollo de su objeto social, y no es de su 
naturaleza asumir funciones que son del resorte del Estado central.

LA NORMA QUE SE PRETENDE MODIFICAR
Artículo 20. Subrogación de contratos, entrega de áreas y traslado de 

bienes, derechos, obligaciones y archivos. Ecopetrol S. A. y la Agencia Na-
cional de Hidrocarburos, ANH, deberán:

(…)
-

creto, convenir la administración de la Litoteca por parte de Ecopetrol S. A.

derechos, obligaciones y archivos de Ecopetrol S. A. que deban pasar a la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos, ANH, como consecuencia de la escisión, 
se determinarán mediante acta de entrega y recibo, suscrita por los respecti-
vos representantes legales.

ción de la Litoteca, tuvo una razón en ese momento y era mantener el manejo 
y experticia de la Estatal Petrolera, adquirida durante el largo periodo que fue 

una entidad recientemente creada. En la actualidad, la Agencia Nacional de 
Hidrocarburos como administradora del recurso, con tres años de creada, tiene 
todo el conocimiento necesario para asumir la labor de administración de la 

pues no es de recibo que un agente más, como es el caso de Ecopetrol S. A., 
tenga a su cargo, la administración de este activo del Estado como propietario 
de los recursos naturales no renovables.

cia Nacional de Hidrocarburos, además de propietario de la Litoteca, buscar 
la mejor opción de administración, desde el punto de vista técnico, logístico 
y económico. Tal actividad requiere de un término para su desarrollo, lo que 

PLIEGO DE MODIFICACIONES AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 003 DE 2007 CAMARA

.
El ponente considera que se debe respetar en su integridad el articulado 

del proyecto propuesto por el Gobierno Nacional, salvo dos pequeñas anota
ciones:

1. En el nombre del proyecto, resulta de mayor entidad la denominación 
completa, esto es Litoteca Nacional de Colombia.

célula legislativa, esta Ponencia Favorable para primer debate, con el siguien
te articulado:

Articulado Propuesto al Proyecto de Ley número 003 – 07 Cámara
“POR LA CUAL SE MODIFICA EL ARTICULO 20 DEL DECRETO 

LEY 1760 DE 2003, SOBRE LA ADMINISTRACION 
DE LA LITOTECA NACIONAL DE COLOMBIA”.

EL CONGRESO DE COLOMBIA
DECRETA:

Artículo 1°. 

teca Nacional sobre la cual tiene la propiedad de conformidad con el artículo 

Artículo 2°. 
la expedición de la presente Ley, para que se lleve a cabo la transferencia de 
la función de administración de la Litoteca Nacional, de Ecopetrol S. A. a la 
Agencia Nacional de Hidrocarburos.

Artículo 3°. 
ciones que le sean contrarias.

Atentamente,
Bladimiro Nicolás Cuello Daza

Ponente.



PONENCIA PARA SEGUNDO DEBATE AL PROYECTO DE LEY 
NUMERO 168 DE 2006 CAMARA

por medio de la cual se regulan las tasas que se cobran por la prestación 
de los servicios del Ministerio de Relaciones Exteriores con destino 

al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores.
Bogotá, D. C., agosto 23 de 2007
Doctor
OSCAR ALBERTO ARBOLEDA
Presidente
Cámara de Representantes 
Bogotá, D. C.

la Comisión Tercera Permanente de Cámara y dando cumplimiento al término 

Ponencia para segundo debate ante esta Comisión, al Proyecto de ley número 
168 de 2006 Cámara, por medio de la cual se regulan las tasas que se cobran 
por la prestación de los servicios del Ministerio de Relaciones Exteriores con 
destino al fondo rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores.

1. Antecedentes del proyecto 

ción de motivos, por el doctor Camilo Reyes Rodríguez, Viceministro de Rela

Relaciones Exteriores y la doctora Gloria Inés Cortés Arango, Viceministra 

presentantes Guillermo Antonio Santos Marín, Rodrigo Roncallo Fandiño y 
Carlos Alberto Zuluaga Díaz. 

Comisión III de Cámara el 14 de junio de 2007.
2. Objeto del proyecto de ley

las tasas por la prestación de los servicios del Ministerio de Relaciones Ex
teriores, con destino al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exte

las funciones notariales y de registro en el exterior, expedición de tarjetas de 
registro consular, trámite de la nacionalidad colombiana por adopción, trámite 

no objeción a la permanencia en el exterior de estudiantes colombianos.
3. Antecedentes Institucionales
El Ministerio de Relaciones Exteriores fue creado mediante la Ley 7a de 

de 2004. Este estatuto en su artículo 3° determina que algunas de las funciones 

de Colombia y otorgar las autorizaciones de ingreso de extranjeros al país, 

vención de Viena sobre Relaciones Consulares, aprobada por Ley 17 de 1971,

dos entre las que se enumeran las notariales y las de carácter administrativo.
El Ministerio presta los servicios relacionados con la expedición de pasa

ciones notariales y de registro en el exterior, expedición de tarjetas de registro 
consular, y lo referente a trámites en cuanto a la nacionalidad colombiana. 
Para la debida prestación de estos servicios incurre en unos costos que deben 

Para recaudar y administrar los recursos obtenidos en desarrollo de estas 
funciones se creó el Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores, 

Unidad Administrativa Especial del orden nacional, con personería jurídica y 
patrimonio propio y adscrito al Ministerio de Relaciones Exteriores.

to, se compone, entre otros, de:
1. El producto de los servicios de expedición de pasaportes y demás servi

cios a su cargo.
2. El producto de los servicios remunerados que preste, y

1. Expedición de pasaportes.
2. Expedición de visas.

4. Fundamento Constitucional y Legal

percibidos por el Ministerio de Relaciones Exteriores por concepto de expedi
ción de pasaportes, visas, legalizaciones y apostilla, mantendrá lo establecido 
para los mismos en las normas de carácter reglamentario o actos administra
tivos, el Ministerio considera conveniente apoyar en una ley el cobro de las 
tasas que cobra por concepto de expedición de pasaportes y visas, legaliza

de registro en el exterior, la expedición de tarjetas de registro consular y los 

Carta Política y las consideraciones reiteradas de la Corte Constitucional. 

tasas y contribuciones que cobren a los contribuyentes, como recuperación 

toda vez que queda a discrecionalidad del interesado en el bien o servicio que 

Se requiere precisar que la categoría que se ajusta al propósito buscado 
tasa

Constitucional, a un precio que el Estado cobra por un servicio que no es 

dad de recuperar el costo de lo ofrecido y el precio que paga el usuario guarda 

a lo allí establecido, la facultad para su determinación está delegada en cabeza 
de las autoridades administrativas y en tal sentido, la regulación legal debe 

tica, el presente proyecto de Ley establece directamente los elementos estruc
turales de las tasas que se generan por la prestación de los servicios por parte 
del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo Rotatorio, esto es, sujeto 

El artículo 1° Contempla la obligación tributaria que tienen los ciudadanos 
de pagar por la utilización de los servicios de expedición de pasaportes, visas, 
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legalizaciones y apostilla, entre otros, que presta el Ministerio de Relaciones 
Exteriores.

regulan.
El artículo 3°. Contempla los servicios que dan lugar al pago de las tasas, 

El artículo 4°. Determina el sujeto pasivo de las tasas.

nes Exteriores, precisando además que los ingresos derivados del cobro de las 
tasas serán percibidos por el Fondo Rotario del Ministerio.

cargo del sujeto pasivo, o sea, de los usuarios.
El artículo 7°. Establece las exenciones al cobro del servicio. Estas exen

ciones se enumeran a continuación con el debido sustento: 

es parte esencial de la personalidad jurídica reconocida constitucionalmente 
a todas las personas, como lo explica la Corte Constitucional en su Sentencia 

nalidad jurídica, puesto que ella está indisolublemente ligada al estado civil 

civil de las personas, es un atributo de la personalidad, y, por ende, es un dere

2. De otro lado, la exención de cobro a los gastos que se generen por la 
legalización, autenticación y apostilla dentro de los trámites de extradición 
solicitados por vía diplomática y de Gobierno a Gobierno y, el desarrollo de 
comisiones judiciales en el exterior en materia penal y en los asuntos relativos 

Estado – Sala de Consulta, Consejero Ponente: Javier Henao Hidrón, del 27 de 

lativos a la protección del menor rige el principio de gratuidad y, por lo tanto, 
los gastos que se ocasionen por comisiones judiciales en el exterior deberán 

3. De la misma forma, el no cobro por el trámite de la expedición del cer

ciones, que generalmente es la prueba de vida de una persona para reclamar el 
pago de una pensión que garantice el sostenimiento de una vida digna, como 

relativos a prestaciones sociales. 
4. Las exenciones de cobro a la expedición de pasaportes, la apostilla y la 

legalización de documentos encuentra su apoyo en el artículo 14 del Decreto 

cuencia afrontan los colombianos, previamente reconocidos por la Dirección 
de Asuntos Consulares y Comunidades en el Exterior para el caso concreto. 

nacionales y los trámites realizados por la vía diplomática y consular sujetos 
a reciprocidad; tiene su fundamento en el respeto en las disposiciones y prin

5. Importancia del proyecto de ley

tasas que percibe el Fondo Rotatorio para ajustar ese proceso a los parámetros 
constitucionales y preservar, en consecuencia, esta importante fuente de in
gresos que ayudan a garantizar la atención normal y efectiva de las funciones 
asignadas al Ministerio. 

6. Aprobación del proyecto de ley

la Constitución Política, establezca el sistema y el método para el cobro de 
las tasas destinadas a recuperar los costos en que el Ministerio de Relaciones 
Exteriores incurre cuando presta los servicios y que se deben cobrar a los 

por los servicios que presta el Ministerio de Relaciones Exteriores, destinados 
al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores.

De los ingresos recibidos por los servicios prestados depende no solamen

parte de las actividades que realiza el Ministerio y, por supuesto, las Misiones 
Diplomáticas y Consulados en el exterior, incluyendo la promoción de nues
tro País, la atención a los connacionales y el fortalecimiento de las relaciones 
entre Colombia y la Comunidad Internacional.

7. Proposición
Por todo lo anterior, y teniendo en cuenta lo planteado, nos permitimos solicitar 

a la Plenaria de la Cámara de Representantes, dar segundo debate al Proyecto 

cobran por la prestación de los servicios del Ministerio de Relaciones Exteriores 
con destino al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores. 

Angel Custodio Cabrera Báez, Coordinador ponente; Guillermo Antonio 
Santos Marín, Rodrigo Roncallo Fandiño, Carlos Alberto Zuluaga Díaz, Po
nentes.
TEXTO AL PROYECTO DE LEY NUMERO 168 DE 2006 CAMARA
por medio de la cual se regulan las tasas que se cobran por la prestación  

de los servicios del Ministerio de Relaciones Exteriores con destino 
al Fondo Rotatorio del Ministerio de Relaciones Exteriores.

DECRETA:
Artículo 1°. Objeto. La presente ley regula las tasas que deben pagar los 

usuarios por la prestación de los servicios de expedición de pasaportes, visas, 

riales y de registro en el exterior, la expedición de tarjetas de registro consular 
y los trámites de nacionalidad, con destino al Fondo Rotatorio del Ministerio 
de Relaciones Exteriores. Lo anterior, sin perjuicio de los cobros que se deban 
realizar para otras entidades en virtud de la legislación vigente.

Artículo 2°. Fundamentos. La presente ley se fundamenta en el concepto 
constitucional de la recuperación de los costos de los servicios que se prestan 

efectiva, respetando la reserva de la información. 
Artículo 3°. Hecho generador.

de las tasas establecidas mediante la presente ley:

terior;

dos como colombianos por adopción;

rior de estudiantes colombianos.



Artículo 4°. Recaudo de las tasas. El Ministerio de Relaciones Exte
riores podrá celebrar convenios interadministrativos con otras entidades 

Artículo 5°. Sujeto pasivo. El sujeto pasivo de las tasas que se regulan 
en la presente ley es el usuario de los servicios enumerados en el artículo 
3° de esta ley.

Artículo 6°. Sujeto activo. El sujeto activo de las tasas que se regulan 
en la presente ley es el Ministerio de Relaciones Exteriores. Los ingresos 
que por tales actividades se reciban serán percibidos para el Fondo Rotato
rio del Ministerio de Relaciones Exteriores.

Artículo 7°. Tarifa. La tarifa correspondiente a las tasas que cobra el 
Ministerio de Relaciones Exteriores por la prestación de los servicios regu

1. SISTEMA PARA DETERMINAR COSTOS: En desarrollo de los 
principios previstos en el artículo segundo de la presente ley, se deter

ponderación de los costos, teniendo en cuenta los insumos, el manejo de 
las bases de datos, el acceso a otros sistemas de información, su montaje; 

administración, mantenimiento, sostenimiento, reparación, actualización, 
provisiones, la cobertura, ampliación de servicios, seguros, capacitación, 

ciados.
Cuando alguno de los procedimientos deba contratarse con terceros, se 

considerará el valor del servicio contratado.
2. METODO: Determinados los costos conforme al sistema, por cada 

tipo de servicio de los señalados en el artículo 3°, el Ministerio de Relacio

cada servicio, aplicando el siguiente método:

por cada uno de los tipos señalados anualmente en el artículo 3°, con base 
en la información estadística que posea el Ministerio de Relaciones Exte
riores;

tración de cada uno de los tipos de servicio señalados en el artículo 3°, se 
determinará la capacidad de atención y los costos de inversión;

con cada tipo de servicio de los enumerados en el artículo 3°;

anterior al reajuste.
3. FORMA DE HACER EL REPARTO: La tarifa de cada uno de los 

servicios prestados y descritos en el artículo 3º, tendrá en cuenta el sistema 

en proporción anualmente, los costos en la proyección de usuarios.
Parágrafo.

titución Política, el Ministro de Relaciones Exteriores es la autoridad ad
ministrativa autorizada para establecer mediante Resolución las tarifas por 
los servicios que presta el Ministerio de Relaciones Exteriores de acuerdo 
con el método y el sistema para la determinación del costo de los servicios 
y la forma de repartirlo entre los usuarios. 

Artículo 8°. Exenciones al cobro. Las siguientes actuaciones se en
cuentran exentas del cobro de las tasas que se regulan en la presente ley:

1. La legalización, autenticación y apostilla dentro de los trámites de 
extradición solicitados por vía diplomática o por la vía que acepten los 
tratados internacionales aplicables para Colombia.

2. Las previstas en los Tratados Internacionales vigentes para Co
lombia.

3. Los trámites realizados por la vía diplomática y consular, sujetos a 
reciprocidad.

les y las de legitimación. 

exterior en materia penal y en los asuntos relativos a la protección del 
menor.

taciones sociales.

dad de pagar la tasa por la prestación del servicio, a solicitud del ACNUR, 
o de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la Cooperación Inter

ble de la Dirección de Asuntos Consulares y Comunidades Colombianas 
en el Exterior.

a los nacionales colombianos que se encuentren en una de las siguientes 
situaciones:

Polizones.
Repatriados.
Deportados.
Expulsados.

nente;

de Colombia o sobre los cuales exista una providencia ejecutoriada que 
ordene la no expedición del pasaporte, comunicados al Ministerio de Re
laciones Exteriores;

anule a un connacional el pasaporte que tenga vigente.
Parágrafo. En caso de que el solicitante no posea documento de identi

ner prueba sumaria de esta, de lo cual se dejará constancia en el respectivo 
formulario.

11. La Apostilla y Legalización de documentos a los colombianos, a so
licitud del ACNUR, o de la Agencia Presidencial para la Acción Social y la 

concepto favorable de la Dirección de Asuntos Consulares y Comunidades 
Colombianas en el Exterior.

Artículo 9°. 

normas que le sean contrarias.
Angel Custodio Cabrera Báez, Coordinador ponente; Guillermo An-

tonio Santos Marín, Rodrigo Roncallo Fandiño, Carlos Alberto Zuluaga 
Díaz, Ponentes.
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